
Reparto 05001 41 89 001 2022 00173 00 Juzgado Primero de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple.

Recepcion Procesos Juzgados Pequeñas Causas - Antioquia - El Bosque
<demandaspccm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 25/03/2022 10:18
Para: Juzgado 01 Civil Municipal Pequeñas Causas y Competencia Múltipl - Antioquia - Medellín
<j01cmpccmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial Saludo. 


Reparto 05001 41 89 001 2022 00173 00
 
Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. 
 

LEIDY JOHANA ROJAS 
Citadora
Juzgado 1º de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Medellín 
Seccional Antioquia-Choco 

 
CONFIDENCIAL: La información contenida en este e-mail es confidencial y solo puede ser utilizada por
la persona natural o jurídica a la cual esta dirigida. Sino es usted el destinatario autorizado, cualquier
retención, difusión, distribución o copia de este mensaje está prohibida y es sancionada por la ley. Si por
error recibe este mensaje, le ofrecemos disculpas y le agradecemos reenviar y borrar el mensaje
inmediatamente. 
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 

De: Juzgado 25 Civil Municipal - Antioquia - Medellín <cmpl25med@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 22 de marzo de 2022 15:44

Para: Recepcion Procesos Juzgados Pequeñas Causas - Antioquia - El Bosque
<demandaspccm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: gruiz@azurabogados.com.co <gruiz@azurabogados.com.co>

Asunto: Remite expediente digital 05001400302520210104300 para REPARTO. Declarada falta de competencia
 

05001400302520210104300 

EXPEDIENTE DIGITAL

Medellín, 22 de marzo de 2022

Oficio N° 437

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fs%2FJUZGADO25CIVILMUNICIPALORALIDADMEDELLN%2FEi4e-264UEFCvG0n07UVazcBq9D3JOTGN4kWpmBBY8ETpQ%3Fe%3D6MAwSQ&data=04%7C01%7Cj01cmpccmed%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C80a1465eff34423b52df08da0e72a676%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637838182821133150%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=9tV%2FWZVwUbOuga2WD7tpqUJ0DPhYYnXJdUNhdzP%2FN%2Fs%3D&reserved=0


Señores
JUZGADO PRIMERO Y SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE EL BOSQUE
(REPARTO)


Con copia a parte actora: gruiz@azurabogados.com.co
  

CLASE DE PROCESO: Verbal sumario
ASUNTO: Remite expediente por competencia  
DEMANDANTE: YEFFERSON FARLEY PINO PULGARIN
DEMANDADO: MARIA EUGENIA CASTRO VANEGAS

Remite proceso para su conocimiento por competencia
 

Con oficio N° 437 remitimos expediente digital correspondiente al proceso 2021-01043-00 de este
Despacho por cuanto en auto del 10 de marzo de 2022, se ordenó la remisión del expediente del proceso
de la referencia a esa Dependencia, como quiera se carece de competencia para conocer del mismo.  
 
No existen documentos físicos por cuanto la demanda fue presentada digitalmente en los términos del
Decreto 806 de 2020.


Con el fin de realizar la trazabilidad de la presente remisión, solicitamos acusar recibido del presente
mensaje y sus anexos, así mismo, informar con copia a la parte actora juzgado y radicado al que
corresponde por reparto.


Atentamente,  
  
MARÍA LUCELY RODRÍGUEZ BERRÍO  
Secretaria

Juzgado Veinticinco Civil Municipal de Oralidad de Medellín
 

Carrera 52 N° 42 - 73 Piso 15 ° Oficina 1519
Palacio de Justicia José Félix de Restrepo 
Centro Administrativo La Alpujarra - Medellín

(4) 3810748

    cmpl25med@cendoj.ramajudicial.gov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le

mailto:cmpl25med@cendoj.ramajudicial.gov.co


corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.


